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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

APROBAR la iniciativa de fortalecimiento de capacidades del cuerpo de trabajo del consejo 
Regional, "Políticas Públicas Para El Desarrollo Regional", para fortalecer las capacidades y 
actualizar en temas versátiles a la función de Consejeros Regionales así como Asistentes 
Administrativos del Consejo Regional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

COORDINAR la implementación del "Programa de Acreditación y Fortalecimiento de 
Capacidades para Consejeros(as) Regionales", con la Mesa de Concertación de Lucha 
Contra la Pobreza. 

ARTÍCULO TERCERO: 

REMITIR el presente Acuerdo Regional al despacho del Presidente Regional, para su 
conocimiento y cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo Regional. 

ARTÍCULO CUARTO: 

El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su aprobación y su 
posterior publicación en la página del Gob1erno Regional del Cusco 

ARTÍCULO QUINTO: 

Disponer la dispensa al presente Acuerdo Regional del trámite de la lectura y aprobación del 
acta, para proceder a su implementación. 

Dado en la Ciudad del Cusco, en fecha veintidós de enero del dos mil quince. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 




